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2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-JA1057/OEJ0. Obra en la 

A-316. Autovía del Olivar. Tramo: Enlace Norte de Puente del 
Obispo a Enlace Sur de Puente del Obispo.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del Proyecto: Treinta y ocho (38) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del Proyecto: Cuarenta y 

nueve millones mil novecientos treinta y siete euros con se-
tenta céntimos (49.001.937,70), IVA incluido. 

5. Garantías: 2% del importe de licitación IVA incluido. 
980.038,75 euros. 

6. Obtención de documentación e información: Gestión 
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10. 
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: 
- Grupo A, Subgrupo 2, Categoría f.
- Grupo B, Subgrupo 2, Categoría f.
- Grupo G, Subgrupo 4, Categoría f.
7. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

30 de abril de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la aper-

tura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten 

certificación de estar inscritos en el Registro de Licitado-
res de la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán 
exentos de aportar la documentación administrativa que 
se incluye en el sobre núm. 1, a excepción en su caso 
de las garantías, así como de compromiso de constitución 
de UTE. Todo ello de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 189/97, de 22 de julio, por el que se crea el 
mencionado Registro, publicado en el BOJA núm. 94, de 
14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 26 de febrero 
de 2008. 

Sevilla, 26 de febrero de 2008.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 26 de febrero de 2008, de Gestión 
de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación 
de concurso de la variante de Arjonilla en la carretera
A-6176 y conexión con la carretera A-305. Expediente: 
C-JA0029/OEJ0. (PD. 744/2008).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-JA0029/OEJ0. Variante de Ar-

jonilla en la carretera A-6176 y conexión con la carretera A-305.
b) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén. Comunidad Au-

tónoma de Andalucía. España.
c) Plazo del proyecto: Veintiséis (26) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del proyecto: Ocho millones 

ochocientos treinta y cinco mil ochocientos veintidós euros con 
noventa y cuatro céntimos (8.835.822,94), IVA incluido. 

5. Garantías: 2% del importe de licitación, IVA incluido, 
176.716,46 euros. 

6. Obtención de documentación e información: Gestión 
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10. 
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo A, Subgrupo 2, Categoría e.
 Grupo G, Subgrupo 4, Categoría f.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

21 de abril de 2008.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 26 de febrero 
de 2008. 

Sevilla, 26 de febrero de 2008.- El Director de Secretaría 
General,  José Luis Nores Escobar. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

EDICTO de 12 de febrero de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor J-133/05-EP, seguido contra doña Marilou Morillas.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Talón de Cargo del expediente sancionador que se cita por in-
fracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de los Talones de Cargo recaídos en el expe-
diente sancionador, dictado por el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Jaén, contra doña Marilou Morillas, 
por supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Pú-
blicos, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 
y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta De-
legación de Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de anun-
ciar al interesado que siendo firme la resolución dictada en el 
expediente que se indica, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la misma, se encuentra a su disposición en el Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Go-
bierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, el 
Talón de Cargo núm. 0462225225095 correspondiente a la 
sanción impuesta, la cual podrá abonarla en cualquier entidad 
de ahorro o de crédito en los plazos que a continuación se 
indican:

Si el presente documento es notificado entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se pro-
duce entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
en que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o 
el inmediato hábil posterior.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía Hacienda para su cobro en vía 
de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes re-
cargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras 
molestias, deberá remitir a esta Delegación de Gobierno 
(Servicio de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento 
de Infracciones) los correspondientes justificantes de los 
abonos de las sanciones impuestas (ejemplar para la Admi-
nistración).

Núm. expediente: J-133/05-EP.
Notificado: Doña Marilou Morillas.
Domicilio: C/ Maestra núm. 136 B, 23100, Mancha Real (Jaén).
Trámite: Talón de Cargo núm. 0462225225095.

Jaén, 12 de febrero de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª Teresa Vega Valdivia. 

 EDICTO de 12 de febrero de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Jaén, en el expediente sanciona-
dor J-065/05-EP, seguido contra don Francisco Javier 
Pérez Cuéllar.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Talón de Cargo del expediente sancionador que se cita por in-
fracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación personal de los talones de cargo recaídos en el ex-
pediente sancionador, dictado por el Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Jaén, contra don Francisco 
Javier Pérez Cuéllar, por supuesta infracción a la normativa 
sobre Espectáculos Públicos, y en cumplimiento de lo es-
tablecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha 
acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de su último domicilio conocido, a fin de anunciar al inte-
resado que siendo firme la resolución dictada en el expe-
diente que se indica, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la misma, se encuentra a su disposición en el Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del 
Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, 
el talón de cargo núm. 0462225225210 correspondiente a 
la sanción impuesta, la cual podrá abonarla en cualquier 
entidad de ahorro o de crédito en los plazos que a conti-
nuación se indican:

Si el presente documento es notificado entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se pro-
duce entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha 
en que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o 
el inmediato hábil posterior.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras 
molestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno 
(Servicio de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento 
de Infracciones) los correspondientes justificantes de los 
abonos de las sanciones impuestas (ejemplar para la Admi-
nistración).

Núm. expediente: J-065/05-EP.
Notificado: Don Francisco Javier Pérez Cuéllar.
Domicilio: C/ Julio Burrell, 23700 Linares (Jaén).
Trámite: Talón de cargo núm. 0462225225210.

Jaén, 12 de febrero de 2008.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª Teresa Vega Valdivia. 


